
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE RECIBO DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

14/10/2024 15:19:26 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:

Folio: 280527624000182

Fecha de presentación 15/10/2024

Nombre del solicitante:

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, párrafo segundo y 8 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 19, numeral 2 del
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 13, numeral 1 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y 4, 7, 8, 11, 12 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso la Información
Pública.

1. ¿Cuál es el procedimiento para que la ciudadanía u organizaciones sociales presenten una iniciativa
ciudadana en el Estado?

2. ¿Cuáles son los requisitos formales que deben cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales para
presentar una iniciativa ciudadana ante el Congreso del Estado y que esta sea admitida para su trámite?

3. ¿Existen requisitos formales que deban cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales ante el
Organismo Público Local del Estado para presentar una iniciativa ciudadana? Por ejemplo, ¿es necesario
recolectar firmas a través de una aplicación oficial, completar un formato específico o cumplir con ciertos
requisitos para las credenciales de elector recolectadas?

4. Si la ciudadanía presenta una iniciativa ciudadana, ¿puede designar a personas físicas u
organizaciones civiles para que los representen ante el Congreso del Estado y el OPL durante el trámite
en comisiones, el pleno y otras instancias competentes?

5. ¿Qué requisitos formales deben cumplir las personas físicas u organizaciones civiles que representen
a la ciudadanía en la presentación de iniciativas ciudadanas ante el Congreso del Estado para que
puedan ejercer dicha representación ante las instancias competentes?

FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE
Con fundamento en el Artículo 146 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, su solicitud será
atendida en el menor tiempo posible, que no podrá ser mayor de veinte días, contados a partir del siguiente día de su presentación. Además, se
precisará el costo y la modalidad en que será entregada la información, atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez días más cuando existan razones fundadas y motivadas, y le será notificada antes de
su vencimiento. No podrán involucrarse como causales de ampliación del plazo aquellos motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto
obligado en el desahogo de la solicitud.

La solicitud recibida después de las 15:00 hora de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por recibida el día hábil siguiente.

PLAZOS DE RESPUESTA Y POSIBLES NOTIFICACIONES A SU SOLICITUD

1) Respuesta a su solicitud: 20 días hábiles 12/11/2024

2) En caso de que se requiera más información: 5 días hábiles 22/10/2024

3) Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información: 30 días hábiles 27/11/2024
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN VÍA PLATAFORMA

07/11/2024 15:56:02 PM

Estimado(a):

En atención a la solicitud de información que presentó con los siguientes datos:

Folio: 280527624000182

Fecha de presentación: 15/10/2024

Nombre del Solicitante:

Sujeto Obligado: Instituto Electoral de Tamaulipas (IETAM).

Información solicitada:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, párrafo segundo y 8 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 19, numeral 2 del
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos; 13, numeral 1 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos y 4, 7, 8, 11, 12 y 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso la Información
Pública.

1. ¿Cuál es el procedimiento para que la ciudadanía u organizaciones sociales presenten una iniciativa
ciudadana en el Estado?

2. ¿Cuáles son los requisitos formales que deben cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales para
presentar una iniciativa ciudadana ante el Congreso del Estado y que esta sea admitida para su trámite?

3. ¿Existen requisitos formales que deban cumplir la ciudadanía u organizaciones sociales ante el
Organismo Público Local del Estado para presentar una iniciativa ciudadana? Por ejemplo, ¿es necesario
recolectar firmas a través de una aplicación oficial, completar un formato específico o cumplir con ciertos
requisitos para las credenciales de elector recolectadas?

4. Si la ciudadanía presenta una iniciativa ciudadana, ¿puede designar a personas físicas u
organizaciones civiles para que los representen ante el Congreso del Estado y el OPL durante el trámite
en comisiones, el pleno y otras instancias competentes?

5. ¿Qué requisitos formales deben cumplir las personas físicas u organizaciones civiles que representen
a la ciudadanía en la presentación de iniciativas ciudadanas ante el Congreso del Estado para que
puedan ejercer dicha representación ante las instancias competentes?

Con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y/o en la Ley de Protección
de datos personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Tamaulipas, la información solicitada ha sido entregada vía electrónica en la
Plataforma Nacional de Transparencia.
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